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PABLO CRISTIAN SILVA PUERTAS, SYLVIA IVONNE DAVILA 
ANDRADE, TERESA FABIOLA PICO PAREDES; y, ALEX RENAN OJEDA 

DELATORRE. 
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DK 4 COPIAS 300 

Le. 

ESCRITURA NO: REIR Bereira Be] a») 
En la ciudad de San Francisco de Qyito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día NUEVE DÉ ENERO DEÚAÑO DOS MIL OCHO/ánts mi Docor 

5 ó 
  

 



¡Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quio, Comparecen al 
otorgamiento de la presente esctura pública las sigúentes personas. — Los 
señores PABLO CRISTIAN SILVA PUERTAS, /SYLVIA IVONNE DAVILA 

ANDRADE, YÉRESA FABIOLA PICO PAREDES f ALEX RENAN OJEDA DE 
LA TORRE, fódos de estado cl casados, a excepción de TERESA FABIOLA 

PICO PARÉDES, que es de estado cv soteroós comparecientes san de 
nacionalidad ecuatoriana, de edad, capaces para celebrar toda clase 
de contratos y domiiiáios en el Ditto Metropoltano de Quto, 
conocer doy fe y me piden que eleve a esciura púbica el contenido de la 

muta que me entregan y cuyo tenor Meal es el siguiente: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, dignese insertar 
una que contenga la constitución de una compañía de responsabilidad 
Imiada denominada “AVIVALIFE LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS”/al tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen ala celebración de la presente 
escritura los señores; UNO, Cristan Pablo Siva Puertas OS. Sylvia. Ivonne — 
Dávila Andrade, ARES. Teresa Fabiola Pico ¡TRO. Alex Renán 

Ojeda de la Tore,/todos casados,/4 excepción de TERESA FABIOLA PICO 
PAREDES, que es de estado civil soltero//de nacionalidad — ecuatoriana/ 
mayores de edad/fesidentes en el Distto Metropoltano de Quito, cantón 
del mismo. nombre, pfornca de Pichincha, pábles para contratar y obigarse 
SEGUNDA: CONTRATO DE CONSTITUCIÓN. Los comparecientes convienen 
en constituir una compañía de responsablidad limitada que se denomina 
“AVIVALIFE CIA, LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS" // 
TERCERA: ESTATUTOS.- Artículo Primero. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: 
Bajo el nombre de “AVIVALIFE CIA. LTDA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS”, se corstiuye una compañía de 
responsabilidad Imitadaóe nacionalidad ecuatoriana, con domiciio principal 
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racionalidad ecuataana, con domiclo príncial 
de Quito /La que podrá establecer sucursales... 
autorización de la Superintendencia de Bancos y Seguros. en todo el 
de la República — del Eouudo: /Amicalo Segundo. OBJETO SOCIAL 
compañía tendra como único objeto social la gestión, el 
colocación de contras de seguros o de servicos de asistencia mékica 

  

       

   
    

  

     

        

una 0 Varias empresas de seguros o de medina prepagada, 

Compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

obligaciones o pariipaciones de olras Compañías que la Ley lo 

general, la Compañía podrá realzar toda clase de actos, 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes 
objeto, necesarios y convenientes para su cumplimiento. La compañía. no 
decicarse a ninguna de lay actvidades incompatibles con su objeto 
prolitido. por la pio encia pazo de duración dela 
compañía es de cincuenta año, a parir de su inscripción en el Reg 

Mercartl del Cantón Guto,ESE plazo podrá ser modiicaco por Resotuón 
de La Junta General de Socios, Arico Cuarto, CAPITAL: El captal saca de 

la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 
DE AMERICA, divididos en custocientas  paricipaciones — acumulaivas e 
Incviabes do UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una Áclo 

Quito. La compañía entregará a cada socio un centfcado de aportación no 
egcclble, suscrito por el Presidente. y Gerente General, en el cual se 

oraciones /Ascdo Sexto: Para la tarseerca de as 
partcipaciones sociale de la compañía es requerirá la aprobación de la Junta 
General de Secioscón la paipación de aquellos que representen el cien 

por crio dl apa sl da paraula que na 
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indicará el número de 

  

   



del sols por ciento del capital social, tendrá la obligación de presentar al 
representante legal de la compañía, una dectaración juramentada ante el 

úotaño. público sobre el origen de los recursos empleados en la adquisición de 
los partipaciones/brevolaincrpción en el Koro de socios y parcipacones 
a Superintendencia de Bancos caicará la transferencia de particivaciones 
e cur tio ÁS La compa corsa ondo e reserva 

legal cuyo monto no será menor al cincuenta por ciento del capital pagado. Al 
fnal de cada ejericio económico, destinará por lo menos el diez porciento 

de las ublidades netas a la reserva legal/ Articulo Octavo: la compañía ostará 
gobemada por la Junta General de Sodos y administada por el Presidente y 
Gerente General/la designación delos administradores y funcionarios de las 

finas principales y de las sucursales 0 agencias, y cualquier cambio que se 
haga con dichas dignidades, deberán ser comunicadas a la Superintendencia 

de Bancos, en el término de ocho días contados desde su nominación 
acompañando los documentos que respalden el cumplimiento de los requisitos 

legales de conformidad con las exigencias del órgano de control Articalo 
Noveno: La Jurta General no podrá considerarse validamente constituida para 
delterar en primera convocatoria, los concurentes a ella no. representan el 
setenta/bor ciento del capital social 26 Junta se reunirá en segunda 
srvecatona, con el número de socios asistentes, debiendo axpresarse asen a 

convocatoria Ático Décimo: Las decisiones de la Junta General se tomarén 
por mayoría absoluta de los votos presentes. Los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la meyoría Ásticulo Décimo Primero: Las Juntas 
Generales de los Socios son Ordinarias, Estracrdnafas y Universales. Los 
“Juntas Generales Ordinarias se reuntán una vez al año, dentro de los tres 

  

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
compañía, previa convocatoda, y de conformidad a lo establecido en los 
presentes estatutos, y lo que dispongan las leyes y resoluciones vigentes



      

    

    

  

    

   

convocatoria comespondiente, Lás Juntas Generales Universales se reunirán 
cualquier tempo, sin necesidad de convocatoria previa, pudiendo tral 

cualquier asunto si está presente la totalidad del capital social y los 
aceptan por unanimidad la celebración de la Junta 

Segundo: La Junta General sea ordinaria o extraordinaria, será convocada, 

la prensa, en uno delos periódicos de mayor circulación del 

principal de la compañía o por comunicación directa a los socios, 

día; de la publicación, y el de la reunión mediarán por lo menos 
dias, En dicho lapso no se contará el día de publicación o comunicación 

convocatoria ni de la reunión, y para el computo del plazo se 
hábiles todos los días. Los Comisarios serán especial e 
convocados, en el mismo aviso mediante el cual se convoca a los 

pequicio de las comunicaciones personales que al efecto deban. 

Arico Décimo Tercer La convocatoria a la Junta contendrá: 
lamamionto a los socios y comisarios de la compañía, con la ex 

mención del nombre y denominación de la misma/6) La dirección precisa (dl 
local en donde se celebra la reunión, que ostará dentro del domicio 
principal de la compañía, La fecha y hora de la Junta. La hora señalada 

deberá estar comprendida dento de las ocho y veinte horas Af La 

ingicación especifica y precisa de los asuntos que serán tratados en la 
Junta, sin que sea permido el uso de términos ambiguos o remisiones a 

la Lay 4 En caso de que a Jun vaya a conocer as cuentas, el balance ls 
iniormes que presenten los administradores y los comisarios acerca de los 
negocios sociales y dictar la resolución comespondiente, deberá incicarse 
en la convocatoria que están a disposición de los socios esos documentos 

por lo menos con quince dias de anticipación     

la fecha de la Junta que 

A    



¿deberá conoceros. £) Los nombres y apolidos de la persona o personas que 
hacen la convocatoria de confomidad a la ley y el estatuto Aículo 
Décimo Cuarto: Para efectos de la votacón en las Juntas Generales cada 
una de las participaciones de los socios, cuyo valor es de UN DÓLAR de 
los Estados Unidos de América les dará derecho a un vot9/hriedo Decio 
Quinto: Son atibuciones de la Junta General de Socios. ) Designar y remover 

al Presidente y Gererte General de la compañ; 6) Designar y remover un 
Comisario Prinpal y un Suplente; c) Conocer cada año, durante el mos de 

marzo a más tardar, las cuentas, el balance, y ls informes que: presenten los 
Administradores y Comisario sobre los negocios de la compañía y resciver 

sobre ellos aprobándolos U observándolos,/d) Acordar la distribución de 
úlbidades y la formación de reservas; k) Resolver sobre el aumento o disminución 
de capital yla prórroga del contrato soca!/l) Resolver y autorizar la compra y 
venta de bienes inmuebles y la consttución de gravámenes sobre los mi 

$) Resolver sobre la Iquidación vourtaa de la compañía;/1) Autorizar la 
cesión de participaciones y el Ingreso de nuevos socios;Í) Resolver sobre la 

exclusión de socios, por les causa estaiecións en la Ley;/) Autorizar al 
gerente general para que otorgue poderes generales o ospociales sobre los 
moción CGR DRA y aia 1 Rc 
o agencias dentro del pas; Resor asuntos que no sean competencia de los 
administradores) ies valores anualmente hasta los cuales el Presidente 
o el Gerente general, en forma conjunta o individual, podrán obligar a la 

compañia, adquiiendo o gestionando préstamos, garantías, o cualquier ota 
cbligación que tenga una slrifiacón económica para la compañia) For 
la. remuneración de los administradores y comisarios) Conocer. y” resolver 

sobre elinforme que presente el Comisario; ») Las demás facultades que le 
toga la Ley Generade Seguros y la Ley de Compañías /Ániculo Décimo 
Sexto De cada sesión de juma general deverá elaborarse un acta 
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destinado para el efecto con fojas foladas a número, seguido, 
anverso y reverso, en las cuales las actas figurarán Una a Continuación de 

      

       

  

    
   

    

   
       

      

    

  

otra, en riguroso orden cronológico, sin dejar espacio blanco en su texto; y/ 
en hojas móviles escritas en el anverso y reverso que deberán ser 

con mumeración continua y sucesiva, y, rubricadas una por una por 
Presidente y el Secretario de la junta De cada junta se fomará 

expediente con la copia del acta y de los demás documentos habitantes 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley Y los 
presentes estatutos, así como aquellos documentos que hayan sido 
por la junta El acta de las delberaciones y acuerdos de las 
generales llevarán las firmas autógralas del Presidente y Secretario 
junta. Los originales se archivarán en la compañía, bajo 
responsabilidad del representante legal. Las actas podrán ser aprobadas] por 

la junta general on la misma sesión. Copia de toda acta de junta ger 
socios, firmada por el Presidente y Secretario de la junta o certificada por 

se remibrá a la Superintendencia de Bancos y Seguros, conjuntamente cor los 
documentos. en ela, deniro de los quince días sguientes a la fecha 

de reunión. La administración de la: compañía la 
ejercerán “el Presidente y el Gerente General, los mismos que serán 
nombrados por un periodos de dos años, pudiendo ser reslectos 
Articulo Décimo Octavo: Son atribuciones del. Presidente: Convocar y preside. 

las sesiones de las Juntas Generales de Socios y suscribw las respectivas 
actas; Superviglar la marcha administrativa de la compañía, de conformidad 
con lo establecido en la Ley. y estos estatutos, y, Reemplazar al Gerente 

¡General en caso de ausencia temporal o Noveno Son 
atribuciones y deberes del Gerente General: El Gerente General tendrá la 
Representación Legal, Judcial y Extrajudicial de la compañía; y como tal 

eS 
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obliga a la sociedad ante terceros, en todo acto o contrato que celebre en 
razón del giro ordinario de los negocios de la compañía, no teniendo más 
Imtaciones que las sofaledas en la Loy pertinente y los estatutos Dentro de 
la representación judicial que ejerce, podrá comparecer en toda clase de 
Júios en los que la sociedad fuere parte ya como actora o demandada, 
con todas las facultados para el efecto” a) El Gerente General podrá 
celebrar contratos propios del giro ordinario de los negocios de la 
compañía, aqui, gravar 0 enajenar bienes muebles o inmuebles, con las 
Irntaciones establecidas en los estatutos) Suscbir obligaciones de dar hacer. 
o hacer que se instrumenten medante documentos públicos o privados, 
promover la celebración de contratos de agenciamiento y Asesoría de 
Seguros, Recibir comisiones provenientes de cualquier contrato celebrado 
por le compañía y conter el respectivo comprobante de pago, realzar 
aperturas de cuentas corientes y de ahoros y girar documentos contra y a 
favor de estas cuenas;/6) Convocar a las Juntas Generales de Socios y 
actuar como secretario de las mismas y suscribir las actas; e) Presentar. paro 
conocimiento y resolución de la Junte General de Socios, los informes que 
lo sean solicitados o que tenga que presentar conforme lo prevé la Ley, 

así como los balances, estados de pérdidas y ganancias y sus respectivos 

anexos/h, Llevar bajo su responsablidad los bros sociles de la compañía: 
9) Intervenir en el destino legítimo que debe darse a los dineros y bienes 

dela compañía en los límites Mados por las leyes y estos estatutos, otorgar 
y revocar poderes para los asuntos propios que interesen a la compañía; 

h) Podrá: otorgar procuraciones y poderes de lodo tipo; ) El Gerente General 
tendrá las responsabilidades de la marcha administrativa de la compañía; 

Articulo Vigésimo: Las utilidades se repartirán entre los socios entre los socios. 

a prorrata del valor de sus partcipaciones, una vez realzadas las deducciones 
de Loy De estas utilidades se destinará el porcentaje restablecido en estos



    

   Primero: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ES 

obligaciones y  responsablidades de los socios son determinados en 
arículos ciento catorce y ciento quince de la Ley de Compañías y en 

    

   

    

  

   

    

Comisario: a) La inspección y Viglancia de los “actos administrativos 
compania/b) Exigir a la administración la presentación y entrega de un 

mensual de comprovacinzEsaminar por fo menos una vez al mes, o 

lo considere adecuado, los libros de contabilidad de la compañía; 4) 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, y presentar a la Junta 

tun informe sobre los mismos; p) Solicitar al Presidente o Gerente Goneral que 

se. haga constar en el orden del día de la convocatoria a Juntas 
puntos que crea convenientes relativos al control financiero y económico de la 

compañía; Asistir con voz informativa a las Juntas Generales.) Var pr 
que los adíos administrativos de la compañía se ajusten a los estatutos y a 
las normas de una buena administración JÁriculo Viaésimo Cuario: Se pronibo a 
los Comisarios: a) Delegar el ejercicio de sus funciones; b) Aceptar destnos 
administrativos en la compañía; c) Interverir personalmente o por imerpuesta 

persona en negocios similares a los que realiza la compañía; y, d) Representar 
s los socios en ls Arias Ganando Vibsina Qui: DE LA 
LIQUIDACIÓN.- La compañía se liquidará por cualquiera de las causales 

establecidas en La Ley General de Seguros, su General y en forma 
supletoria lo dispuesto en la Ley de Compañías //En el caso de liquidación 
voluntaria actuará como liquidador el Gerente General, en lo demás se regirá por 

LA,   

 



lo que señala el Capituio Duodécimo, Secciones |, Il y Ill de la Ley de 

Seguros. /Árticulo Vigésimo Sexto: para los cesos no previstos en estos 
estatutos, los socios se someterán a las disposiciones de la Ley General de 

Seguros, al Código de Comercio, a la Ley de Compañías en forma 

supletoria, y a las disposiciones y regulaciones que dicte la superintendencia de 
bancos CUARTA: CAPITAL SOCIAL. El captal social de la compañía es 
de Cuatrocientos Dólares de los. Estados Unidos de América, el mismo que se 
encuentra integramente. pagado, conforme consta del ceriicado de la cuenta 
de integración de captal adjunto y cuya dstibución es la squente 

  

  

  

S0cIO A MERO DE 
sUSCRIrO. PARTICIPACIONES 

..5.D. 
PABLO — CRISTIAN] 100 100 

  

siuva poemzas | SVLVIA IVONNE] —— 100 Tor Tod 
DAVILA ANDRADE. 
TERESA PABIOLA] 100 Tos 100 
[exco panzoes 
A Toy 100 
pe La roraE 

TOTAL 

  

  

  

              CN 700 297 

QUINTA: DECLARACION ESPECIAL- Los otorantes declaran bajo 
juramento que los fondos para la consttución de la presente 
compañía son de origen lícito, de sus actividades laborales 

darias. los socios declaran que en su calidad de socios 
fundadores de esta compañía no se han reservado para si derecho 
personal, ningún tipo de premios grafficantes o beneficios especiales 

Usted señor Notario dígnese agregar las demás cláusulas de estlo para 
e perteccionamiento y plena valdez de este instrumento púbico. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, frmada por el Doctor. Water Hinojosa, con matiula 

profesional ndámero cinco cinco cero uno del coegio de Abogados de 
Petincha - Para el otorgamiento de la presente escrra se observaron 
todos y cada unos de los preceptos legalos del caso; y, leida que les 
fue integramente a los comparecientes por mi el Notano, se afirman y 

reffican y para Constancia frman conmigo en unidad de acto de todo lo
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V REPUBLICA DEL ECUADOR 
ESSN SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

Oficio No 5G-2007-11519 

Quito DM, 19 de diciembre del 2007 

Doctor 
WALTER HINOJOSA 
Quito. 

De mi consideración: 

En atención a la comunicación recibida en la Superintendencia de Bancos y 
Seguros el 18 de diciembre del 2007, comunico a usted que esta Secretaría 
General aprueba la reserva de la siguiente razón socia! 

AVIVALIFE CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

La reserva del nombre es válida hasta el 16 de junio del 2008, q” 

Atoftamento, 

A 
cn GENERAL 

cs: Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado.



(Quroromosa.    CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

      
  

  

  

         



 



  

   



 
  



  



   



  

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
ASS) SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 

RESOLUCIÓN No. S8S-NSP-2008-057 
SAMUEL VALAREZO LUNA. 

INTENDENTE NACIONAL DEL 
SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el gocior Walter Hinojosa, ha solicitado la aprobación de la constitución de 
AVIVALIFE CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 
habiendo para el efecto presentado a esta Superintendencia de Bancos y Seguros, 
cuatro copias certiicadas de la escritura pública otorgada el 9 de enero del 2008, ante 
la Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, 

QUE la Sutditección Legal de esta Intendencia Nacional dol Sistema co Seguro 
Privado, ha emitido el informe juridico favorable conterudo en el memorando No INSP. 
SSI-2008.0148 de 1 de febrero del 2008; y, 
EN ejercico de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos y 
Seguros mediante resolución No ADM-2006-7617 de 18 de mayo del 2006, ratificada 
can resolución No. ADM-2007-6181 de 5 de diciembre del 2007, 

RESUELVE. 

ARTÍCULO 1. - APROBAR la constlución de AVIVALIFE CIA, LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, domicilada en el Distrito Metropolitano de Guito_con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA (USD 400.00), dwdido en cuatrocientas parcipaciones úacumulatvas e Indiisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. (USD 100) 

  

ARTÍCULO 2. - DISPONER que sl Notario Décimo Sexto del cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de consitución de AVIVALIFE CIA, LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, otorgada el 9 de enero. del 2008, en el sentido de que ésta ha sico aprobada mediante la presente resolución y siente las razones correspondientes 
ARTÍCULO 3. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quit, inscriba la. escritura púbica de constlución de AVIVALIFE CIA, LTDA, AGENCIA ASESORA. PRODUCTORA DE SEGUROS, junto con la presente resolución y ponga las notas de referencia de acuerdo con la Ley de Registro, 
ARTÍCULO 4. - DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en uno de los periódicos de mayor crculación del Distrito Metropolitano de Quito. conjuntamente con el extracto de la escrityá pÚpica de constitución de AVIVALIFE. CÍA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUQTORÁ DE SEGUROS, que sera elaborado por la Superintendencia de Bancos y Segurps, / 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS! 

Resolución No. SBS-NSP-2008-057 
Pág.No.2 

  

ARTÍCULO 5. - DISPONER que a compañía, una vez cumplido con lg ougenado era ¿sesorte rosciucn, remia 8 ento organo de control dos Copias de. lc 
Sútica con'a constancia de lodo actendo 
ARTICULO 6, - DISPONER que AVIVALIFE CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, publque el estatuto social para su distibución entre 
los socios y el público y envía tres ejemplaros a esta Superintendencia. 

     

  

COMUNÍQUESE.- Dada en la 
Distrito Metropolitano, el ocho de, 

de Bancos y Seguros, en Quito, 
del des mil ocho, 

Jue A 
Dr. Samuel Valarezo Luna. 

INTENDENTE NACIONAL DEI 
SISTEMA DE SEGURO PRIV/ 

LOCERIIO.- Qui, Dti 77 alot as dotar, 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO EST 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA D 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE AVIVALIPE CIA LTD. 
OTORGADA POR PABLO SILVA PUERTAS Y OTRO 
DEBIDAMENTE. !ITO, ALOS NUEVI 
DIAS DEL MES' ¡RO! 

er 
DOCTOR: CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUIT: 
e DR. GONZALO ROMAN CHACON 

ue Mo.1069 

 



    

NOTARIA DECIMO 
Dr. GONZALO ROMAN €. 
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RAZON NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. 
y al margen de la matríz de la escrítura de CONSTITUCION DE 

  

“AVIVALEEE CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, * 
Otorgado por PABLO CRISTIAN SILVA PUERTAS; SYLVIA 1vome 
DAVILA ANDRADE; TERESA FABIOLA PICO PAREDES, Y ALEX RENAN 
OJEDA DE LA TORRE. Celebrada ante mi, con fecha nueve de enero 
del año dos mil 

  

tomé nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA. Mediante rosolución N* SBS-INSP-2008-057, emitido 

  

por el Dr. Samuel Valarezo Luna, Intendente Macional del 
Sistema de Seguro Privado de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, con fecha ocho de febrero del año dos mil ocho - 
Quito a, veinte de febrero del año dos míl ocho 

  

     

 



 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

  

ZÓN. Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SBS-INSP-2003-057 del Sr. INTENDENTE NACIONAL DEL SISTEMA DE SEGURO 
PRIVADO de 08 de febrero de 2.008, bajo el número 0S87 del Regísmo Mercantil, Tomo 
139. Queda archivada la SEGUNDA copia ceráficada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía "AVIVALIFE CÍA. LTDA, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS”, otorgada e nueve de enero del año dos mil ocho, ante el 
(gano DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 
CHACÓN: Se fó un extract, pura coseno por ss mess, sega lo ordena a Ley 

maliggiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
d exido en el Decreto 733 de 22 

Re agosto del mismo año.- Se 
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